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0 CAPITAL pio TA COMPARTA 

o RODODTT S.A. ROLODITSA. e. 

be CUANTIA: US $. B00,00.- 0 ooo 

Kn la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, Reguútblica del Feuador, el dia une de dietembre 

de) desta mid, arder: mi, doctor PIERO  CASTON  AYCART - 

o =_—__— 
»: VUNCRNA TNT, sbogeado Notario Titular Teoiañsdo de ente 

cantón, comparece: €el señor NINO GIOVANNI NIETO FERRETO, 
E a—.. 

cspados ejecutivo, ense calidad de Gerente General de 
Wo = 

da compañia ROLOPIT S.A. ROLDODITSA: el comparaelkents 

0 ess ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en has 

ciudad de Guayaquil, cspaz pare obligarse y contralar a 

quien de conocer doy fe. Blen  instruldeo  robyre los 

o) . 

>. abras dr y resmaliados de la — prerente escribir o de 

CIYVIPO PORO DE ACCTORES, AUMENTO DR CAPITAL Y REFORMA ide 

ESTAPVIFPO, so dla que procede como queda exprenrado y cum 

atepldia y enslera Jjibecritad; para su obLoragamienteo me expone 

la isis delo Lens siguiente: SRAMOR NOTARIO: Sirvase 

  

dorertar o ques elo poglrirae de escrituras quibildease a ma 

f N 

tnrge rs ers da que conobe la converriópn de aocciones, 1) 

= 

0 atacaba de ermpital y  eeforma «de estainios de dano 

a 

o > 
y 

m
u
a
 

ers 
timapañia anónias con arreglo A los sigulentoenr e JÁneildrs: 

CLAUGTEA PRIMERA. Conunrre »] olorgamijente. de enba 

txeritanra prbebllcon el sefop NIRO SIOVANNI NIETO - FERRETO, 
¿ 

quien lo. hrce en su calidad de Gerente Gencral de la 
a - 

compania RODODJP S.A, ROLODITSA, lo  cusl se Juetifles 

con da respectiva nota de nombramiento que se acompaña 

bd
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Connea documento —habr tante.  —CHAUSULA —SEGUNDA.-— har 

compañia se constituyó mediante escritura púa dde 

autorizada por ST Holoria Euarto de] canbón Guayaquil, 

doctor Alberta Bolado Rodero, el diez de jutio des m) 1 

novecieaten  poventa do reina, e inrorita en e : Reogintre 
=. 

HMererptido del cuontón Curyequil, el trece de neptbiemibre 

de milo novecientos poventa 4 sels, con un capital de 

dica millones de gueres y un capital suscrito de cinco 
l E] —" 

mildlenes de sueres, CLAUSULA TERCERA. >%A Junto General 

istreordinaria de Accionistas de Ja compañia, reunida «) 

veldatiouevr dde gov icaaore del den mi] 1, . Mes iO. renlizsr 24 

  

La 

br encara ión del capital de euecres a dóleres de lan 
IN _ 

Robrdnzs Unidos «e A Edo valor de dan 
A   

acoioser de aa vu d raro; AO dólar de loss Hetaudo: 

(7) 
asidero AA inr el enpit 2d bons, orizda de dos 

(¿q _A E a. 

computa o rs Jn seas de 301] eeirncientos dóleres” de los 

Estados Unidos de A A el capilsrio rnunaride 
A 

  

de ie coomprridio, ss la timos de ochocientos delsres de Less 

  

Eotades  Usidon de América, mediante ln emisión y 
Low? . 

succripuión de seisocle ao muevas Bl colones de un dólar 
ATT e E 

de dos Estados Taidos de Amér icn y reformar a) esbriloteo 

r 

social o ep da Trorpas que conecta. en la eenlón de  hintea 

Cesa T de Accioninirr aque se acompri a] fred 

CLAUSCIERA CUARTA. Giasmrmibos Lales  exlecedeater yo 0 

A ira - . 

cmmplmicale te de rene Lo. pur la chanto Guns] 

Extritirdiareiós de Accionislkaco de la  «lilradas o comprer Tos 

ecfresaesdas ed veintipereve de noviembre del de mil, e) 

EN 

367. 
e 
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“DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

ANONIMA ROLODIT S.A. ROLODITSA, CELEBRADA EL 29 

7 2000. 6.00 03 

Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía ROLODIT S.A. ROLODITSA, a P 2 30 
< pes . Cs : 3 

saber: NINO GIOVANNI NIETO FERRETO, propietario de 3.350 accionesy PIERO Ao 

NIETO FERRETO, propietario de 1.650 acciones. Todas las acciones son ordinarias y : 

nominativas de un mil sucres cada una. Encontrándose presente la totalidad del capita! 

social suscrito y pagado de la compañía y la totalidad de los accionistas, los asistentes 

acuerdan, por unanimidad, constituirse en sesión de Junta General Universal de 

Accionistas. Se designa como Presidente de la sesión al Señor Piero Nieto Ferreto, y 

actúa como Secretario su titular, el señor Nino Giovanni Nieto Ferreto, Gerente General 

de la Compañía. El Presidente dispone antes de instalar la sesión que por secretaria se 

formule la lista de los accionistas asistentes, con indicación del nombre de cada 

accionista, numero y valor de las acciones por las que concurren y el número de votos 

que le corresponden a cada uno comparando con el Libro de Acciones y Accionistas, 

dejando constancia con su firma y la del presidente de éste alistamiento; cumplido lo 

cual informa que existe el quórum legal para la instalación. En tal circunstancia el 

presidente declara instalada la sesión en la cual los asistentes acuerdan por 

unanimidad tratar el siguiente orden del día: 1. - Conocer y resolver sobre la 

Cconversión del capital social de la compañía y cambio de valor de las acciones 2. - 

Conocer y resolver sobre la fijación del capital autorizado y el aumento de capital de la 

compañía, suscripción y pago del mismo y la reforma de los estatutos sociales de la 

compañía. Acto seguido para proceder a tratar el primer punto del orden del día, la 

Gerente General de la compañía, expresa la necesidad inminente en consideración a



  

2 

las reformas previstas en la Ley de Transformación Económica del Ecuador, publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial No. 34 del día 13 de marzo de 2000, donde se 

establece que en adelante se debe expresar t os valores referentes al capital y a 

las acciones en que éste se divida en dólares de los Estados Unidos de América, cree 

conveniente que la compañía ROLODIT S.A, ROLODITSA, cónvierta su capital social de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, por lo que las acciones en 

circulación quedarán convertidas de un mil sucres cada una a un dólar de los Estados 
  

Unidos de no de la siguiente manera: 3.350 acciones de las ya emitidas de 

propiedad del NINO GIOVANNI NIETO FERRETO, equivaldrán a 134 acciones 
To a 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América; 1.650 acción 

Zo de las ya emitidas de propiedad d ERO NIETO FERRETO equivaldrán a 66 
A AA A 

acciones ordinarias y nominativas de ún dólar de los Estados Unidos de América por lo 

    

tanto, las 5.000 acciones de un mil sucres en que se divide el capital suscrito de la 
a AA OS y , 

compañía serán reemplazadas por? 200 acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

  

América. La Junta General de Accionistas luego de escuchar la moción presentada por 

el Gerente General de la compañía la aprueba por unanimidad de votos. Después se o 

TO 

trata el segundo punto del orten del día, esto es sobre el aumento del capital suscrito 

6 o 
de la compañía por lo menos al mínimo legal vigente, luego de algunas deliberaciones 

  

se resuelve por unanimidad fijar el capital autorizado a la suma de un mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América y aumentar el capital suscrito de la compañía 

a la suma de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, es decir un 
A AS 

aumento de SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

suscripción y emisión de SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

UN dólar de los Estados Unidos de América. Invitados que fueron todos los accionistas 

a ejercer su derecho de preferencia para suscribir nuevas acciones resultantes del 

A” 

aumento de capital, los accionistas O ejercer tal derecho y pagar dichas 

acciones mediante aporte/én 1 numerario en el 100 por ciento del valor de cada acción 

CA 
NO
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NIETO FERRETO, suscribe 402 acciones;í PIERO NIETO 
pen ee A A 

scribe 198 acciones. Todas las acciones ordinarias y nominativas de un 

de dólar cada una de ellas, resolviendo también con la misma unanimidad el pago se 

realice en la forma propuesta por consiguiente se elaborarán los asientos contables 

que sean necesarios para perfeccionar el aumento de capítal acordado. Se deja 

aclarado que el número de acciones que tendrá cada accionista de la compañía, luego 
tb . 

de ejercer al derecho de preferencia quedará como sigue: NINO NIETO FERRETO,-7 

536 acciones; ' PIERO NIETO FRERRETO, .264 acciones, Finalmente se pasa a 

tratar sobre la reforma de los estatutos sociales. En este estado el Presidente propone 

la reforma del articulo quinto y sexto cuyos textos serán: “ARTICULO QUINTO.- 

DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la 

compañía será de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y mominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, el capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas del cero uno a la ochocientas inclusive, y serán firmadas por el 

Presidente y Gerente General de la compañía.”. Sometida a consideración la moción y 

luego de las deliberaciones, el texto del artículo quinto y sexto, son aprobados por 

unanimidad, sin abstenciones ni votos en blanco, aprobándose con la misma 

unanimidad autorizar al Gerente General Hroceda a celebrar la correspondiente 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos y a realizar todas las diligencias 

previstas en la Ley para su completa legalización. No habiendo más asunto que tratar 

se concede un receso para la redacción de la presente acta, cumplido el cual se
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reinstala la junta con el mismo número de accionistas asistentes y habiéndose dado 

lectura al texto del acta, es aprobado por unanimidad, sin modificación de ninguna 

clase, con lo cual se da por terminada la sesión siendo las diecisiete horas, firmando 

para constancia todos los asistentes. f) NINO NIETO FERRETO GERENTE GENERAL - 

SECRETARIA DE LA SESION- ACCIONISTA; f) PIERO NIETO FERRETO- 

PRESIDENTE AD- HOC ACCIONISTA. 

¿A 

Certifico que la presente acta es igual a su fíginal. Guayaquil, 29 de noviembre de 

doll 
NIN Ss A 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO DE LA SESION



ROLODIT S. A. ROLODITSA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

1. Hero ra > 

   vo Ferreto ¿ E 
A Ciudad. - 

2. yo . 
2 

¿ e 

De ns consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
ROLODIT S.A. ROLODUISA, Len su sesión eclebrada el día de hoyí tuvo el 
acierto de clegirlola usted GERENTEGENERA1 de la misma, por un período 
de CINCO añosy/siendo sus funciones las que cotistan en los Estatutos Sociales 
de ésta. Reemplaza usted al Sr. Ab. Alberto Pincay Morla. / 

1 

0 En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá/sin el concurso de ningún otro 
fincionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañías- 

Los Estatutos Sociales referidos, constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil / Doctor Alberto Bobadilla Bodesofel 10 de 
. . . 1 . . » . . » + . 

Julio de 1996:(0 inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Septiembreydel mismo 

     

. z amo. By 
63 
Z3 Mentamente:. 3 Atentamet 5 o 

Y 4 MN - Cha — A N 

l A Gladys Veloz Pérez 

a SECRETARIA AD-HOC / 

0 ACEPTO EL CARGO? En la misma ciudadyy fechavque anteceden y para 

constancia fumo al pie de la presente razón.- ( 

y 
Sr. Nino Nieto Verreto / " 
FIORE
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impuestos respec tivos... Ñ 
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AB. CECTOR mM. ALCIVAR ANDRADE 
Kogistiador diarconti 

Cantón Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 
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CAHTON GQUIL. 
este irabajo 
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nefur  CI1NO noble Jegadlo o de la compañia, e] 

    
¿LEYO FERRETO, en eu 0alidad de Cererte Orermrad 

=- 

Rreatdiaar Lal conversión del espital de nueres 

Mes lors RFetados Unidos de Amérlos. crmmbolraro e] 

vslor o de las neocione? de «an mil sueres a un  dól»> He 

" —- TN 
loro Retredon Unidos de América. 7 fijar cdo capita 

- 
auloriaado de da comp»ñlea en la eusa de mil todeciontos 

dólares de Jos Fsotedos Unidos de Amérten, [> armmentia: 4.1 

condo) suscrito de la compañoies, 1 Pr ERAS de 

uchecióostbor dólares de los Estados Unido: de Amérdcs, 

selsecion Las uo da motdiarta da asicnión y suscripealón «de 

0 acodoaues de 93 dólar de Jos Estando: Unidos de Amérdos:.os 

reformar el estatuto social en la forma «que e.tpsstbr tes dos 

de Junta General de Acecionletas que ne Rcaomparos Praerijdr 

CIAUSULA QUINTA: DECLARACION BAJO JURAMENTO) 
o XA PON , 

nd ociecto, Ys 

: EJ compareciente declara bajo Juramento que el aumento 

de capital, que por este acto se sumenta re encuentra 

  

A 

debidamente integrado, es decir suscerito y pegado en la 

: Forma que consta en el Actes de Junta General de 

MRocientebas que 4) efleclo se acompaña. Tias acotonpsbas 

2 de da compañia op de nacionalidad ecountariaros. PO raros 

O: 
. oÉ cetro Hobasio, dar cumplimiento a las formdidades que 

gs Sono o porcerarias paces la periecka vwslidez y Firmers de 

esta encrilar blica. (0d).  Marla' Pelis Aguirre 

Modiar. Abopada. Registro oóúmero Lres m3? 

evartirarcien tos Fo copls.- El otboraapte cpyrricihara dega o dotadas 

" E A ES contasido Ae: proreable taprotoparmesrydiar, 

pure  maaedo dejóndelo. eldevado a escritura pública, qn



nue afectos legales, Se agregan e la presente exe ida 

elo o nemebramiesto de Gerente Gencral y copita del Acta de 

Junta General de fccionistas de ja Compañia RUDO SA 

HORTA hrs cnanstla de  risthr escritura E 

de. GETSCIENTOS POLARES DEC POS ESTADOS.  —UNITDIOS Jak 

HOPIEAMBERECA Letda extra escrituras de priseltpdo ón 

0 d 

paro asioel o Nolario en alta voz, ad olorgante, ente 

prenda y pases be en unidad de ebcto conmigo bay fe 

po. CORPARTIA ROBOT S.A. ROLONVUSA. 

We 
Ro RIRO TC PROVANNA HICTO FERRICPO 

yr rr. ,090833260-4 
Ca A A + —— 0843-146 

peter +1. 09911363602001 

de
s 

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta PRi 

COPIA CERTIFICADA, aque sello y firmo en: la 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.-— 
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PIERO G. AYCART VINCENZINI 

  

NOTARIO 30 c: “TAN EZAYAQUIL



RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen 

matriz de la escritura púmlica de converelón del 

capital de esucores a dólares de los Estados Unidos de 

  

    

América, aumento de rapitsl suscrito y reforma de 
estatuto de la compañia EGLODIT S.A. HOLODITSA. 
otorgada ente mi el 1 de díciemere del XA000, he Lomado 
notes de ea »sprobación mediente Hesolue No.  —00-G-13J- 
0008378, eescrita el 28 de diciembre del 000, por el 

intendente Jurídico de la Of j ayaquil (E), 
abogado VYictor Anchundia P 

enero del año dos mil uno.- 

id, ocho de 

    PIERO CG; AYCART VINC NOTAR'D 30 EZUTON GUAYAQUIL 

3 e



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-1J- 

0008379, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil (E), el veinte y seis de Diciembre del dos mil, queda 

inscrita la escritura que tontiene-la- CONVERSION DEL CAPITAL, 
FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAN 

ROLODIT S.A. ROLODITSA., de fojas 3.340 a 3.350, Númefo $ 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 838 del 

    
   

Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he archivado una Oo 

copia auténtica de esta escritura .- 3.- Certifico: en esta fecha, 

se efectuó una anotación del contenido de esta Escritura, al 

margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, diez de Enero del 

dos mil uno.- Datos hd p- 

DRÁ. NURMÁ PLAZA DE GARCIA a 
REGISTRADORA MERCANTIL > 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
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